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S u m a r i o
Comisión Municipal P brmanentb: Extracto de la sesión ordinaria 

ceiebrada en segunda convocatoria el día 29 de abrÜ.
Alcaldía P residencia; Bando sobre prórrogas de incorporación 

a filas de segunda dase por razón de estadios,—Relación de 
las licencias de apertura concedidas por decreto de la misma.

Secretaría: tJrden-circular sobre asistencia y permanencia de ¡o s  
funcionarios municipales en sus respectivas oficinas.—Edicto 
para que se incorpore a su servicio el Auxiliar administrativo 
que se cita.—Concursos para el arriendo del teatro de Mario­
netas dei Retiro y para el suministro de maderas a los Servi­
cios municipales.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión déla finca que se menciona en el Registrò 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria Celebrada  en segunda convoca­

toria EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1949,— £'.z/rízcí(J, — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,— Asistieron los 
Tenientes 'de Alcalde señores Alvatez Ayúear, Alonso de 
Cells, Jiménez Millas, Calvo Saíelo, Muñoz Caler®, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oieja Elósegui, Indiausti del 
Gimo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo, ’

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

, Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1,“ Adjudicar en definitiva a D, Luis de 
Maiidalúniz Sarria, con la baja del 7,75 por 100 en los precios 
tipos, el remate de ía subasta de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en fa calle de Lope de Rueda, entre 
las de Alcalá y Tiuque de Sexto, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 16 del corriente,

S,” Adjudicar en definitiva a D. Miguel Royo Malaver, 
ton la baja del 20,02 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de Construcción de un grupo escolar 
en el barrio de Comillas, en colaboración con el Estado en la 
proporción del 50 por 100, celebrada sin protesta ni redama­
ción alguna ei día 16 del corriente,

3,® y 4," Quedar enterada de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes en la materia, los balances de compro­

bación y saldos, hasta-los meses de diciembre del pasado año 
y enero del corriente, correspondientes a las operaciones 
efectuadas por cuenta de los presupuestos «rdíiiarios del 
Interior de los indicados ejercicios,

5.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona; doña Francisca Pons Arraz.
A Canillejas: *D. Guillermo Ruperto Machón.
A Fuencarral: doña Lopecina Rodiigo Ayuso.
A Quintaiiar de la Sierra (Burgos): D. Juan Manuel Beni­

to Ibáñcz.
A Tarragona; D, Antonio Yáñez Nicolás.
A Villaverde: D. Benedicto Rey Comendador, doña Ob­

dulia Morón Aldea, D. Manuel Siiárez Alonso, con su esposa 
e hijos, y D. Emilio García Arias, con su esposa e hijo.

Hacienda

6, ° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gusto de 5.Ü0O pesetas 
para conceder una subvención a la Dirección del grupo esco­
lar nacional Daoiz y Veiarde cun motivo de la instalación y 
funcionamiento de imos talleres de iniciación profesional, con 
cargo al crédito de lOO.ÜÜÜ pesetas que figura en el capitulo X, 
artículo 6.“ , del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
«Para subvenciones de carácter educativo».

7. “ Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a! cré­
dito consignado en el capitulo X, articulo G,", del vigente pre­
supuesto, para otorgar una subvención a favor del Patronato 
de Protección a la Mujer,

8 °  Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1,000 pe­
setas para atenciones de limpieza y calefacción de) grupo na­
cional Nuestra Señora de las Victorias, con cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en el capítulo X, artículo 1.“ , 
del vigente presupuesto.

9. " Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, iin gasto de 403 pese­
tas, con cargo ai capitulo XI, articulo 1.'’ , del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de fontanería en 
el grupo escolar Maria Guerrero,

10. Autorizar, de conformidad con lo interesado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.600 pe­
setas, con cargo al capllnlo X, articulo 1.", del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición y arreglo de cerraduras 
en el grupo escolar Luis Vives.

11. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de 3.502,60 
pesetas, con cargo al capitulo I, artículo 4.“ , del vigente pre­
supuesto, con destino a obras de reparación del termosifón y 
tuberías en la Residencia de Cercedilla.

12. Autorizar un gasta de 10.800 pesetas, de conformi* 
dad con lo propuesto por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al capitulo X, articulo 1.” , del vigente pre-
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supuesto, destíttado a 1u adquisición de tiiobiliurio escolar 
para el grupo Cervantes.

13. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanzii, un gasto de (.500 pe­
setas, con cargo al capítulo X, articulo 2.'*, del vigente presu­
puesto, para la adquisición de una vitrina con destino al grupo 
escolar municipal San Eugenio y San Isidro.

14. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Ense/lanza, un gasto de 4.400 pe­
setas, con cargo al capitulo X, articulo I .“ , del vigente presu- 
pucst», con destino a adquirir toldos de la casa Deogracias 
Ortega, y su instaiacióti en el grupo escolar San Isidro,

15. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de P/iinera Enseñanza, un gasto de 19,021 
pesetss, cotí cargo "a! capitulo XI, articulo l,°, del vigente

' presupuesto, con destino a instalar bastidores metálicos, puer­
tas y reparación de perslana-s en el grupo escotar José Calvo 
Sotelo.

16. Aulorízílr, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Mimicfpal de Primera Enseñíinza, iin gasto de 442 pese­
tas, con cargo al capítulo XI, artículo 2.“ , del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de oblasen el grupo esco­
lar de Cliamartin de la Rosa.

17. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de82(J pese­
tas, con cargo ai capitulo X, articulo l.°, dei vigente presu­
puesto, CON destino a la .sustitución de cerraduras y confección 
de diez llaves en el grupo «.scolar Vicíor Pradera.

18. Autorizar, de catiforinidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseflanza, un gasto de 980 pese­
tas, con cargo al capitulo X, articulo 1 del  vigente presu­
puesto, con destiiiü al arreglo del inobiliario deteriorado del 
grupo escolar de niñas Onésimo Redondo.

19. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de l^rimera Enseñanza, un gasto de 144 pese­
tas, con cargo al capitulo X, articulo 2,'’ , del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de doce ejemplares de la 
obra £”5/0 r/síe¿/ se£^uroP, de D. Alfonso Sánchez. ■

2ü. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal lie  í^riniera Enseñanza, un gasto de 3.ÜÜÜ pe­
setas, con cargo al capitulo X, articulo 6.°, del vigente pre­
supuesto, con destino a subvencionar al grupo escolar Calde­
rón de la Barca para adquirir instrumentos musicales para 
foriuai' una rondalla.

21, Autorizar, de conformidad con lo interesado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nu gasto de 157 pese­
tas, con cargo alcnpltnlo X, articulo 1,“ , del vigente presu­
puesto, con desliiio a la instalación de un timbre potente en el 
grupo escolar Cervantes.

22. Auloriznr, de conformidad con lo interesado por la 
Junta MiinidjiBl de Primera Enseñanza, ungasto de 346 pese­
tas, con cargo u1 capitulo X, articulo 2.“ , del vigente presu­
puesto, con destino a la reparación de una máquina de escri­
bir eii el gnipn escolar Moreno Bosales,

2.1, Autorizar, de coiiforiuidod con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de.2.579,20 
pesetas, con cargo al canltulo X, artículo 1,", del vigente pre­
supuesto, COJ1 destino a la colocación de puertas vidrieras en 
las escuelis uadonales de la calle de Alejaiidio Rodríguez, 19.

24. Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.251,20 pese­
tas, con destino a la adquisición de catorce laboratorios quí­
micos escolares para los grupos e Iiileniados municipales; 
debiendo ser cargo didia suma, en armonía con lo informado 
por la lalervetidón Municipal, al capitulo X, articulo 2.®, del 
vigente presupuesto.

25. Aprobar, leaieiida eii ciieula lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 570 pesetas, 
con destino a la adquisición de útiles de comedor para el grupo 
e.scolar José Aalniiin; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en anmiiilii con lo informado por In Intervención Municipal, 
al capítulo X, articulo 1,*, dal vigente presupuesto.

26. Aprobar, teniendo eii ciieiiln lo acordado por la Junta 
Mmiicipa! de Primera Enseñanza, y con cargo, en armonía 
COI) lo íiifiimiado por la Intervención Municipal, al capitulo X!, 
articulo L", del vigente presiipneslu, mi gasto de 2,424,24 pe- 
setos, con de.stinu til luregl« de persUmns en el grupo escolar 
Joaquín Costn,

27, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 340 pesetas, 
con destino a! arreglo de estufas y tubes en el grupo escolar 
Hermanos Miralles; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitu­
lo X, artículo 1.“ , del vigente presupuesto,

28. Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por ta Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capiliilo y artículo presupuestarios que se indican para el ante­
rior. un gasto de 270 pésalas, con destino al montaje de dos 
estufas y arreglo de techos en la escuela de la calle de la

■ Sanlisima Trinidad, 5.
29, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 

Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capitulo y articulo presupuestarios que se indican para los dos 
anteriores, un gasto de 2.470 pesetas, con destino a la insta­
lación de una mampara de cristales en el grupo escotar María 
Guerrero.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican para los tres 
anteriores, un gasto de 1,080 pesetas, con destino al montaje 
y colocación de tubos eii seis estufas de los grupos escolares 
Tirso de Molina y Romero de Torres. '

.31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jauta 
Municipal de Primera Eiiseiíanza, y con cargo a los mismos 
capitulo y artículo presupuestarios que se indican pira los 
cuatro anteriores, un gasto de 400 pesetas, con destino al 
arreglo de una estufa y techos en 1« escuela instalada en la 
calle del Mesón de Paredes, 90.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 12.509,15 pe­
setas, con destino a la realización de obras en el grupo esco­
lar Ortega Muiiilla; debiendo ser carga dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Monicipal, al capitu­
lo XI, artículo 1,®, del vigente presupuesto.

33, Aprobar, teniendo e)i cuenta la acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 500 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo X, articulo 6.®, del vigente presupueste, 
con destino a subvencionar al Director del grupo escalar Lope 
de Vega por los trabajos de jardinería realizados en dicho 
grupo. *

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.416,48 pese­
tas, con destino a la realización de obras de aislamiente de la 
canliiia can la clase en la escuela de la calle de San Andrés, 
números l y 3; debiendo ser cargo la indicada soma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capi­
tulo X, artículo I ", del vigente presupuesto. ■

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gust« de 117,45 pesetas, 
con destino a abonar al industrial D, Luis Morón Martin ios 
trabajos urgentes de albañiiería realizados en el grupo esco­
lar Antonio Orozco; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonia con lo informado porla Intervención Municipal, al 
capitulo X i, articulo 1.®, de) vigente presupuesto.

36, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, ua gasto de 755,20 pesetas, 
coll destino a la adquisición de útiles de comedor para el gru­
po escolar San Isidoro; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con. lo ¡ufoimado por la Intervención Muni­
cipal, ni capitulo X, artículo 1,®, dei vigente presuftuesto.

37, Aprobar, teuieiide en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a los mismos 
capiliilo y ai tíciiío-. presupuestarios que se indican para el 
anterior, lui gasto de 2,677,10 pesetas, con destino a la adqui­
sición de útiles de comedor y cocina para el grupo escolar 
San Isidoro.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Etiscñatiza, y Con cargo, en armonía 
con lo iiifoni'.ado por la lnterveiicióii Municipal, al capitulo X, 
artículo 2.®, del vigente presupuesto, un gasto de 262,50 pe­
setas, con destino a la adquisición de escuadrillas de hierro 
para las mesas y sillas de las clases de las Escuelas de Aguirre,

39, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordada por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 500 pese­
tas para conceder una gratificación, por una sola vez, al Jefe
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de sección del Servicio de Limpiezas D. Eugenio Rodríguez 
Sáez, por su eficiente labor en e! servicio que tiene encoiiien- 
dado en e! barrio de Carabaiiche); debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muiii- 
cipil, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

40. Aprobar, teniendo en cuenta la acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.283,38 
pesetas para abonar al Profesor de la Banda Municipal don 
Pedro Puerto González la diferencia en sus haberes desde el 
] de enero al 4 de octubre de 1947, y en las pagas extraordi­
narias de abril y julio del mismo año, como consecuencia del 
reconocimiento de los servicios prestados con carácter inte­
rino; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto.

41. Aprobar, teniendo en cuenta Ib acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para el anterior, un gasto 
de 891,12 pesetas para satisfacer al Profesor de la Banda 
Municipal D. Salvador Norte Vilai la diferencia en sus habe­
res y en la paga extraordinaria de julio de 1947, como conse­
cuencia del reconodniieiito de los servicios prestados con 
carácter interino.

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los dos anteriores, 
un gasto de 2.790,34 pesetas para satisfacer al Profesor de la 
Banda Municipal D. Rafael López del Cid la diferencia en 
sus haberes y  en las pagas extraordinarias de abril de 1947 
a noviembre de 1948, como consecuencia del reconocimiento 
de los servicios prestados con carácter ititerino.

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los tres anteriores, 
un gasto de 1.206,14 pesetas para abonar a! Profesar de la 
Banda Municipal D, Julio Molina Prieto la diferencia en sus 
haberes por el tiempo comprendido entre e! 9 de diciembre 
de 1947 y el 31 de diciembre de 1948, como consecuencia del 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de ios servicios pres­
tados con carácter eventual.

44. Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Co- 
lífisióu de Gobierno interior y Persona), y con cargo ai mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los cuatro anterio­
res, un gasto de 1.078,47 pesetas para abonar al Profesor de 
la Banda Municipal D, Gumersindo Calleja Villaiiiafiani la 
diferencia en sus haberes por el tiempo comprendido entre el 
29 de diciembre de 1947 y el 31 de diciembre de 1948, como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
de los servidos prestados con carácter eventual.

45. Aprobar, teniendo en cuenta Is acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los cinco anteriores, 
uii gasto de 2.267,41 pesetas para abonar al Profesor de la 
Banda Municipal D. José Marla Martin Porras ia diferencia 
en sus haberes correspondiente al tiempo comprendido entre 
d 1 de enero de 1947 y el 31 de diciembre de 1948, como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuairieEiies, del 
tiempo que prestó servidos con carácter eventual, ,

46. Aprobar, teniendo eti cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los seis anteriores, 
un gasto de 2.529,37 pesetas para abonar al Profesor de la 
Banda Municipal D. Francisco Alcaraz Alemaiiy la diferencia 
en sus haberes correspondiente al período de tiempo com­
prendido entre el 6 de diciembre de 1947 y el 31 de diciembre 
de 1948, como consecuencia de) reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios con carácter 
eventual,

47. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y PersoFial, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para ios siete anteriores, 
nn gasto de 2.559,72 pesetas para abonar al Profesor de ia 
Banda Municipal D. José Arbizu Cigauda [a diferencia en sus 
haberes por el tiempo comprendido entre ei 4 de diciembre 
de 1947 y el 31 de diciembre de 1948, como consecuencia del 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que pres­
tó servicios con carácter eventual. -

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­

misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se índica para los ocho anteriores, 
un gasto de 447,23 pesetas para abonar al Profesor de ia 
Banda Municipal D. Aiidrés Escobosa Lleia la diferencia en 
sus haberes por el tiempo comprendido entre el 21 de julio y 
el 31 de diciembre de 1948, como consecuencia de! reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, de! tiempo que prestó servi­
cios con carácter interino.

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica pata ios nueve anterio­
res, un gasto de 1,111,59 péselas para satisfacer al Profesor 
de la Banda Municipal D. Vicente Spiteri Galiuno las diferen­
cias en sus haberes por el tiempo comprendido cutre el 6 de 
diciembre de 1947 y el 31 del mismo mes de 1948, como con­
secuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo que prestó servicios con carácter interino.

Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los diez anteriores, 
un gasto de 2.223,34 pesetas para ubonar al Profesor de la 
Banda Municipal D. Marcelo Sánchez Herrero la diferencia 
en sus haberes por ei tiempo comprendido entre el 1 de enero 
de 1947 y el 31 de diciembre de 1948, como consecuencia de 
)a acumulación, a efectos de cuatrienios, del tienipo que pres­
tó servicios con carácter ititerino.

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y cotí cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para los once anteriores, 
un gasto de 4.072,83 pesetas para abonar al Profesor de la 
Banda Municipal D . Antolln Lara Biesa las diferencias en sus 
haberes desde el 1 de enero de 1947 al 31 de diciembre 
de 1948, como consecuencia del reconocimiento, a efecto de 
cuatrienios,-de los servidos prestados con carácter interino.

52- Aprobar, teniendo en cuenta 1« acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, uti gasto de 1,321,09 
pesetas para abonar a las hijas de doña Teresa Jiménez García 
Comendador, Maestra jubilada, que falleció el 28 de febrero 
del pasado año, e) importe de veintiséis días de haber pasivo, 
plus de carestía de vida y parte proporcional de las pagas 
extraordinarias concedidas en 1948, con cargo, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas y al IX, artículo 7.", del vigente pre.supuesto, en la 
proporción de 1.217,07 y 104,02 pesetas, respectivamente,

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capítulos y articulo presupuestarios que se iiidicati 
para el anterior, un gasto de 2.147,46 pesetas para-abonar 
a doña Lorenza Eizmendi Arríela, camo viuda del que fué 
Conserje de Casas Consistoriales D, Valeriano Cabraties 
Garda, el importe de dos días de haber y gralificacióti de 
mando y la parte proporcional dd plus de cargas familiares 
del cuarto trimestre y de la paga extraordinaria de Navidad 
del pasado año, en la proporción de 326,90 y 1.820,56 pese­
tas, respectivamente. ,

54, Aprobar, teniendo en dienta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persotial, un gasto de 614,25 
pesetas para abonar a doña Margarita Hernández Palos, viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Julio Anto­
nio Bermejo, la parte proporciona) de las pagas extraordinarias 
de noviembre y Navidad dei pasado ejercicio; debiendo ser 
cargo la referida suma a los mismos capitules y articulo presu­
puestarios rjne se indican para los dos anteriores.

55. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 540 pese­
tas para abonar a,doña Benita Rodrigo-Moreno, viuda de) que 
filé operario del Servicio de Limpiezas D. Antonio Suárez 
Fenióndez, la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de noviembre y Navidad del pasado ejercicio; debiendo ser 
cargo dicha suma a los mismos capítulos y articulo presupues­
tarios que se indican para los tres anteriores, en la proporción 
de 208 pesias al primer capitulo y 332 al segundo.

56, Aprobar, teniendo en cuenta ¡o acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 543,75 
pesetas para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Fernández Incógnito la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasado ejercido, 
no percibidas por el interesado; debiendo ser cargo la inencio-

I 1
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[lada suma a los mismos capítulos y artículo presupuestarios 
que se indican para los cuatro anteriores, en la propardón 
de 186,25 y 357,50 pesetas, respectivamente.

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persmiml, un gasto de 211,87 
pesetas para abonar al que fué operario dd Servicio de t'ar­
ques y Jardines D, Juan Pedro Soriano Sánchez la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de noviembre y 
Navidad del pasado ejercicio; debiendo ser cargo la expresada 
suma a los niistiios capítulos y articulo presupuestarios que se 
indican para los cinco anteriores, en la proporción de 88,J2 
y 123,75 pesetas, respectivamente.

58. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gusto de 688,75 
pesetas para abonar al que fué operario de Parques y Jardines 
U. Enrique Caro Bennudo la parta proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, noviembre y Navidad del pasado arto; 
debiendo ser cargo dicha suma a los mismos capilulos y ar­
ticulo presupuestarios que se indican para los seis anteriores, 
ea la proporción de 568,75 y ¡80 pesetas, respectivamente.

59. Aprobar, teniendo en cuenta ¡o acordado por la Co­
misión de Goblei no interior y Personal, un gasto de 540 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Itilervancíóii 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar al operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Constantino Delgado González los jornales devengados 
durante el tiempo cumprciidído entre ej 16 de agosto y el 
16 de sejiliembre de 1946.

66. Aprobar un gasto de 89.117 pesetas, interesadu por 
la Intervención Municipal, para abonar a Salinera Catalana 
(Sociedad aiióiiima) el imporle de dos facturas correspondien­
tes al suministro de sal pata nevadas; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armenia con lo informado por la expresada 
dependencia, al capitulo de Resultas del vìgente presupuesto, 
y aclararse, antes de proceder al abono de tal suma, las causas 
que.motivaron la demora en el suministro.

61. Aprobar un gasto de 10.927,66 pesetas para abonar 
al acílor Pagador de gastos de régimen interior el impoite de 
los suplidos detallados en la relación unida al expediente; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo f, articulo 4.°, del 
vigente presupuesto.

62. Aprobar, visto 1» informado por el Servicio Conten­
cioso, im gusto de 931,56 pesetas para satisfacer las estancias 
causadas por los menores nacidos en Madrid Luis Donato 
Cartagena y Luis de la Paz Castiiilo en la Casa de Observa­
ción y Detención afecta al Tribunal Tutelar de Menores de 
Alicante, y remitidas por este Tribunal, computándose las 
267 estancias a razón de 4,50 pesetas diarias; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 35 dei vigente 
presupuesto.

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 360 pe­
setas pura abonar al Calefactor del barrio de Carubanchel 
lid io D. Santos Monje Cerralbo una gratificación por los ser­
vidos prestadas en la que fué Casa Consisloriul de dicho 
extinguido Ayiititamiento durante los meses de noviembre y 
diciembre del pasudo ufto; debiendo ser cargo la citada suma, 
en timioiila con lo infoi mado por la (ntervención Municipal, ai 
capitniu de Resultas del vigente presupuesto.

64. Aprobar un gasto total de 136,576,18 pesetas (indiií- 
d t el 4 por 100 para el fondo de iiidt itmizadones) para abonar, 
con cargo, en annoiila con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la garlida 35 bis del vigente presupuesto, las 
faettíras, <|iie figuran unidas al expediente, remitidas per la 
Dirección de Circulación y Transportes, coi respondientes a 
los trabajos realizados por la Sociedad Ibérica de Construc- 
ciüiie.s Eléctricas y a los materiales empleados en la itislala- 
cióii y coiisei'vación de las señales Imninosas regulado! as de 
la circulación durante los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre del pasado año, asi como las peilenecientes a don 
Jiimt Velasco Velázquez por las obras de repaiación de pavi- 
uieiilos efectuadas en el mes de mayo de dicho año en la 
calle de Alcalá y en la plaza de la Cibeles, por cambiti de 
señales luminosas y arreglo de las canalizaciones existentes,

65. Librara favor del Instituto Praviiicia! de Sanidad la 
subvención de 306.600 pesetas que figura consignada en el

capitulo V il, artículo 4,“ , del vigente presupuesto, para las 
atenciones de dicho organismo, de acuerdo con las bases 20 
y 22 de la ley de 25 de noviembre de 1944, por los servicios 
que preste dentro del término munmipal, según se especifica 
en la base 25 de las de aplicación dei presupuesto. ,

66. Aprobar un gasto de 42,600 pesetas para abonar el 
importe del suministro y colocación de doce bañeras y modifi­
cación de ia instalación existente en el grupo de viviendas 
protegidas para Maestros del barrio de Chamarlín de la Rosa; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto.

67. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, telacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

68. Celebrar con doña Pilar Jordana Nuevo, propietaria 
de la bomboiiería denominada Princesa, enclavada en la carrera 
de San Jerónimo, 3, ratificando la Sección, con la coiifotniidad 
de la Vicepresidencia de la Comisión, anterior propuesta, que 
fué retirada para nuevo estudio por acuerdo de 4 de marzo 
último, el correspondiente concierto para ei pago del impuesta 
sobre consumos y servicios de lujo én la cifra anual de 22,500 
pesetas, por once meses de duración al año, pagadero en 
dozavas partes y con vigencia desde e! 1 de octubre de 1948 
hasta el 30 de septiembre de 1956, comprendiendo él epí­
grafe 1.“ de la Ordenanza de exacciones mjrnero47; debiendo 
denegarse el fraccionamiento solicitado por la interesada pira 
el pago de las cuotas desde dicho dia 1 de octubre hasta la 
fecha.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

- 69. Conceder licencia a D, Santiago Rey Pedreira para
construir una casa para viviendas y un local destinado a cine­
matógrafo en el solar número 25 de la calle de )a Fuente del 
Berro, en vista de los favorables informes técnicos emitidos 
en el expediente; debiendo continuar la tramitación del misino 
por lo que se refiere .a las modificaciones introducidas en el 
anteritíi' proyecto, hasta que éstas estén en condiciones de su 
concesión por la Superioridad. -

70 a 96. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a ia Fiscalía de la Vivienda 
pura que emita ei informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exucciones par» que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A ü . Policui po Perca Ramírez, para obras de ampliación 
eu la finca número 3 de la calle de Martínez Corrochano.
'  A D. Rafael Siiárez, para obras de ampliación en la finca 
número 6 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús.

A D. Zacarías Romero, para obras de ampliación en la 
finca número 48 de ja calle del Teniente Coronel Noreña,

A D. José Villacampa, para construir una casa en la calle 
de Marcenado, 32.

A doña Trinidad del Rio, para obras de demolición y cons­
trucción en la finca número 4 de la calle de Caramuel.

A D. Alfredo Montejo, para obras de reconstrucción en la 
finca número 39 de la calle de Bocángql.

A D. Agustín Herranz. para obras de ampliación en la finca 
número 65 de la calle de Fnencarral.

A D, Cristóbal Moníoliii, pura obras de ¡ econstruccióñ en 
una finca sin míinero de la calle de Benito Prieto.

A D. Regino Lucas, para construir en un solar sin número 
de In carretera de Toledo, kilómetro 5,800.

A D. Sccuiuiiiio Castro, para obras de ampliación en la 
finca niiiiiero 9 de la calle de! Teniente Coronel Valenziiela.

A D. Félix Mala, para obras de demolición y ampliación 
en la finca nitniero 61 de la calle'de Víctor Pradera,

1
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A Edificaciones Herrero (5, A,), p“ ™ construir dos casas 
en la calle de Wad-Rás, sin número.

A D. Francisco Callejo, para construir una casa en la calle 
de Ramiro de Molina, 5. -

A D. Pablo Pérez, para coÉistriiir una casa en la calle del 
püar, sin número (Campamento).

,A doña Luisa Gómez Liudez, para construir una nave en 
el pasaje del Pradillo, 42.

A D. Zacarías López Echevarría, para canstruir dos casas 
en la calle de Pablo Montesinos, 9, y avenida de San Isidro, 3.

A D. Salvador González, para obras de ampliación y re­
forma en !a finca número 11 de la calle del Marqués de Leis.

A D. Auspicio Serrano, para obras de reconstrucción en la 
finca número 98 de la calle del Genera! Ricardos,

A D. Antonio Gómez, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle del Guadarrama, con vuelta a la de 
Barrafóii,

91. Rehabilitar, en vista del favorable informe emitido 
por el Arquitecto Jefe de la Zona, y en'las condidons señala­
das en el suyo por la Administración de Rentas y Exacciones, 
la IÍcciicíb que fué concedida por acuerdo de 23 de julio 
de 1947 a D. Ismael Arce Colina para construir una casa en 
1* calle de Marcenado, 25, y cuyas obras no pudieron reali­
zarse por dificultades en la adquisición de materiales.

■ DENEGACIONES '

92. Denegar la licencia solicitada por D. Paulino Guerra 
Dueñas para instalar una muestra en la finca números 13 y 15 
(le la calle de San Nicolás, teniendo enAuenta que, según 
iiiforma el Arquitecto municipal correspeiidiente, el rótulo no 
se instala en letra suelta, conforme está ordenado,

93. Denegar la licencia solicitada por D. FIsrciitino Alon­
so para instalar una muestra en la finca número 42 de la calle 
de Toledo, teniendo en cuenta que, según informa el Arqui­
tecto municipal correspondiente, se trata de zona de influen­
cia de la catedral, y ser preciso tal instalación a base de letras 
metálicas sueltas y adosadas al muro de fachada. _

94. Denegar, en armonía con lo informado por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones, la rehabilitación de la 
licencia para construcción de una nave en la calle de Cristino 
Corredor, sin número, con vuelta a la calle Nueva, solicitada 
por D. Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, como apoderailo 
de Obras y Construcciones Elizarán (S. A .) y en calidad de 
contratista pura la referida construcción, propiedad de don 
Julián Carmona Rodríguez, teniendo en cuenta que para que 
pueda rehabilitarse la licencia de que se trata debe el intere­
sado abonar nuevos derechos. ..

95. Denegar la modificación de alineaciones interiores 
de la manzana comprendida por las calles de Hprtaleza, Fer­
nando VI, Pelayo y travesía de San Mateo, solicitada por don 
José Torán Peláez, en representación de Construcciones C ivi­
les {S. A,), teniendo en cuenta que, según informa el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, el aumento del fondo de edifica- 
don de las tincas que dan a la calle de Peiayo disminuye el 
patio de manzana y perjudica a tos inmuebles de la calle de 
Hortaleza, en donde se ha conservado ei fondo actual de la 
edificación precisamente por no alterar las construcciones exis 
lentes, a pesar de ser vía de más importancia que !a de Pelayo

Policía Urbana y Rural

96. No mostrarse parte, en armoiiia con lo informado po­
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a ia in­
demnización que en sn día pueda corresponder a! Ayunta­
miento, en él sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 21 por destrucción, por un automóvil, de la señal 
de dirección para vehículos instalada en la calle del Barquillo, 
esquina a la de Augusto Ftgueroa.

97. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Aurea Galón Aldea’contra el acuerdo municipal, de 21 de 
mayo de) pasado año, que le denegó, ante su desobediencia 
a comparecer a los diversas requerimientos efectuados por la 
Tenencia de Alcaldía para ejecución de obras, licencia para 
taberna en la'calle del Alcalde Sainz de Baranda, 29, teniendo

en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación.

98. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Rufino Rodriguez Vicente contra el acuerdo municipal, de 
28 de ener» del corriente año, que le denegó, por haberse 
dejado de ejercer la industria cerca de un año, licencia para 
tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle 
de Zorrilla, 7, teniendo en críenla, aparte de haberse presenta­
do el recurso fuera de plazo, que, habiendo caducado la licen­
cia, tenía que considerarse dicho establecimiento como de 
nueva apertura, a lo que se opone la circular del Ministerio 
de Industria y Comercio prohibiendo a partir del 17 de abril 
de 1946, y de una manera absoluta, la instalación de estable- 
dmientos de) ramo de la alimentación.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

99 a 131. Conceder licencia a los señores que a continna- 
'ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad_ con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, Bonifacio Aparicio, para barcón caletera en la ave­
nida de la Reina Victoria, 48.

A D. Julián Robles, para taller de ajuste en la calle C, 
número 6.

A D. Alejandro Martín, para carbonería en la calle del 
Olvido, 38.

A D. Julián Henianz, para depósito cerrado de carbones 
en ei pasen de las Yeserías, 65,

A D. Vicente Muñoz, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle de Jaén, 7.

A doña Martina de la Morena, para instalar un declrcmo- 
íor en el taller de fontanería de la calle de Marcelo Usera,-63.

A Cedur (S. L.), para domicilio social y taller de cromado 
en la calle de Churruca, 17.

. A D. Justo Sfc'govia, para taller de ajuste y almacén de 
hierro viejo en la calle de Méndez Alvaro, 21 y 23.

A Recubrimientos Electroquímicos {S. A.), para taller de 
cromado y domicilio social eii la calle del Marqués de Zafra, 
número 40, '

A D. Eutimio Escudero, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle de Eraso, 39,

A D. Juan González, para venta de vinos por mayor, como 
ampliación de fábrica de chocolates y tienda de iiltraniurinos, 
en la calle del Barquillo, 40.

A Textil Casteiliiiia (S. A.), para fábrica de tejidos de al­
godón en la calle Transversal número 4.

■ A D. Ildefonso Crespo, para taller de platero con uim la­
minadora en la calle de Cabestreros, 7.

A D, Balbino Sáiz, para vaquería con quince reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Castelar, 3- -

A D. Rafael Snárez, para garaje de primera y segunda ca­
tegorías, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María' de la Cabeza, 16.

A D. Félix Moreno, para instalar dos electromotores en 
su taller mecánico de la calle de Alvarado, 3Ó.

A D. Alejandro Carrasco, para taller de zapatero en la 
calle de Lista, 70. ■

A D. Pedro Bartolomé Sánchez, para taller de soldadura 
autógena y eléctrica en la calle de Eugenio Salazar, 35.

A D. Macario Carbonell, para taller de zapatero a medida 
en la calle de Modesto Lafnente, 7.

A Barrón y Casado (S. A.), para venta de maquinaria y 
taller de ajuste con un electremotor, como cambio de nombre, 
en la plaza de Chamberí, 5. _

A D. Angel Sanz, para taller mecánico en la calle de Em­
bajadores, 147,

A D. Ramón Gómez, para taller de ajuste en ta calle de 
Lavapiés, 17.

A D. Juan Martínez, para taller de electricista de automó­
viles en la calle de Jacometrezo, 14.

A D. Salvador Asín, para taller mecánico dedicado a cro­
mado y niquelado en la calle de Marcelo Usera, .54.
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A D. Emilio Fernández, para almacén de pieles del pa(s 
en la calle de Julián Rabanedo, 13.

A D. Feliciano Villamil, para imprenta con un electromo­
tor cn la calle de Fernando Diaz de Mendoza, 37.

A doña Rosari« Capdevila, para pastelería y confitería con 
horno en h calle de la Palma, 4 !,

A Cinematógrafo Moderno, para cinematògrafo con un 
electromotor en la calle de López de Hoyos, 83.

A D. Gaspar Poveda, para taller de reparación con un elec­
tromotor y venta de calzado en la calle del Ave Maria, 35,

A D. César Rogelio Esquívcl, para taller tnecánico con 
dos electromotores en la calle de Narciso Serra, 7,

A D, Tomás Cerezo, para bar con cafetera, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 158.

A D. Manuel Navarro, para taller de aerografia en la calle 
de Alcántara, 35.

A D. Maximiano Martínez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de ía Manzana, 15.

j)enkc;acionhs

132. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Beni 
to Castro para ittstalar una cafetera exprés y mía cámara fr i­
gorífica con un electromotor en el bar restaurante sito en la 
calle de San Bernardo, 34, teniendo en cuenta que el indus­
trial no ha subsanado las deficiencias señaladas por el Servi­
cio de Arquitectura, no obstante los plazos concedidos para 
ello y las multas impuestas.

133. Denegar la licenria solicitada por Ü. Juan Higuera 
para chocolatería con cafetera de presión y fábrica de helados 
en la plaza de Tirso de Molina, 20, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Alejo Pérez 
Casado para ampliar tres reses en el establo sito en la calle 
de los Castillejos, 38 (Cliamartín), teniendo en cuenta que, 
segi'm informa el Servicio de Arquitectura, en la zona donde se 
encuentra enclavado no se permite la instalación de esta clase 
de industrias, y por otra parte, por acuerdo de 4 de agosto 
de 1939 se prohíbe la ampliación de reses en los establos 
que se encuentren provistos de la correspondiente licencia.

135. Denegarla licencia solicitada por D. Juan Garda
Vicente para alquiler de bicicletas en la calle de Tortosa, 7, 
con entrada por la de Méndez Alvaro, visfa la resistencia del 
interesado a realizar las obras que le han sido exigidas por el 
Servicio de Arquitectura ’

136. Denegar la licencia solicitada por D. Segundo San 
Cuyo Sándiez para despacho de leche cn la calle de Angela 
López, 14 (Carabanchet), teniendo en cuenta que, según in­
forma la Sección de Abastos, el establecimiento similar más 
próximo se encuentra a 77 metros de distancia, y, por otra 
parte, que In zona se encuentra suficientemente abastecida.

137. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Domín­
guez del Rincón para tienda de ultraniarinos en la calle de 
Tintoreros, 4, en visia de la resistencia del interesado a eje­
cutar las obras que le lian sido indiendas por los Servicios 
Técnicos.

Beneficencia y Sanidad '

138. Quedar enterada de utia comunicación del excelen 
tfsimo señor Gobernador civil de la provincia por la que, visto 
lo Informado por la Jefatura Frnvindal de Sanidad, se concede 
al Ayirntamiento la uutorizacióii necesaria para la inmediata 
clausura del cemenleiio de Cliainartin de la Rosa; debiendo, 
en su virtud, precederse a dicha clausura,

139. Conceder a 1). Fernando Núñez Fernández, previa 
pago de los derechos correspondientes y siempre que el inte­
resado se atenga a las prescripciones señaladas por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, dos 
nidios, situados en la meseta segunda, galería Noroeste, filas 
3.“ y 4." y mímeros 186 y 175, del indicado cementerio,

140. Acceder, en visfa de lo infonnado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a lá solici­
tud foninilada por D, Mariano Alvarez Pefiuela interesando 
que el redb» de propiedad de una sepultura de segunda clase 
perpetua de dicho-cementerio, cuyos derechos abonó con 
íedia 23 de enero del corriente año y que figuraba a su nom­
bre, se extieniLi al de su madre, doña Juana Feñuela Garrido,

Gobierno interior y Personal

14!. Jubilar al Médico de la Beneficencia Municipal, pro­
cedente del «nexionado Ayuntamiento de Carabaiichel Alto, 
D, Angel M illa BarceniKa, por haber cumplido la edad regla' 
mentaría para pasar a la situación pasiva; asignarle el haber 
pasivo anual que le corresponde, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado, y determinar que 
este acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del 
pasado día 4 de marzo, como fecha signienfe a aquella en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria para sn jubilación.

142. Jubilara) operario del Matadero D. Federico Cas­
tillo Santa Cruz, por exceder de la edad reglamentaria y haber 
cumplido los veinte años de servidos necesarios para ser 
jubilado por edad el día 23 de marzo del año en curso; asig­
narle una pensión de retiro de 3,000 pesetas anuales, teniendo 
en cuenta que, por ser inferior a ésta la pensión que le corres­
pondería por sus años de servicios, le es de aplicación el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, y determinar que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 24 de 
marzo último, siguiente al en que cumplió los veinte años de 
servicios necesarios para poder ser jubilado por edad.

143. Rectificar, subsanándose así el erior padecido, el 
cuatrienio concedido por acuerdo municipal de II de marzo 
del corriente año al funcionario lécnicoadministrativo de inter­
vención D, Jesús Gutiérrez Gascón, en el sentido de que sn 
imporle sea de 2.923,07 pesetas, en vez de 2.185,12 pesetas 
con que figuraba en la piopuesta correspondiente,

144. Disponer que, para dar cumplimiento a lo prevenido 
en los acuerdos municipales correspondientes y aplicar el ré­
gimen de ascensosipor cuatrienios, se reconozca y abone uno 
al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana D, Nicolás López 
Stiárez y a los Agentes del mismo D. Pedro Escamilla Millán, 
D, Elias González Guerrero, D. José Sotillo Ovejón y don 
Francisco Quesada Machado, en la cuantía de 1.939,94 pese­
tas al primero, 1.159,48 al segundo, 958,25 al tercer» y 791,94 
a los dos últimos, y a partir del 26, 1, 5, 11 y 29 del corriente 
mes, respectivamente.

143. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. José Urosa Sánchez, por acu­
mulación, a efectos de cuatrienios, eii aplicación de lo deter­
minado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo 
de 1947, del tiempo de servicios prestados como Vigilante de 
Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas desde el 22 de febrero 
último, día en que tomó posesión del cargo que desempeña; 
y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número dos de éstos, la de 27 de octubre de 1952, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios.

146. Reconocer ai Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Vicente Carlos-Roca del Valle, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, el sueldo, de 10.890 pesetas desde el 23 de 
febrero último, dta en que tomó posesión del cargo que des­
empeña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número tres de éstos, la de 4 de enero de 1953, 
siempre qne hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servidos.

147. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Gonzalo Larrocha González, 
por acnmiilación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas desde el 22 de 
febrero último, di« en que tomó posesión del cargo que desem­
peña; y como fecha de vencimiento de! próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 9 de marzo de 1951, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios.

148. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de"coiismiio D. Andrés Herreros Muela, por 
aciimulucién, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el 'acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, el sueldo de 10.890 pesetas’ desde el 22 de 
febrero ultimo, día en que tomó posesión del cargo que desem-

ty u n t a m i e n t o 'd e   ̂ l a d r i  *
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peñ»; y como facha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número tres de éstos, la de 27 de julio de 1952, 
siempre que hasta entonces no se produzca inteiTiipcióii en 
sus servicios,

149. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. José Martínez Ynsta, por acu­
mulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo deter­
minado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo 
de 1947, del tiempo de servicios prestados como Vigilante de 
Arbitrios, el sueldo de 10,890 pesetas desde el 22 de febrero 
último, día en que tomó posesión del cargo que desempeña; y 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número tres de éstos, la de 9 de diciembre de 1951, siem­
pre que hasta entonces no se produzca iiiteriupción en sus 
servicios.

150. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Dalmiro Bragado Morillo, pur 
acimmladóu, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947. del tiempo de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 10.890 pesetas desde el 22 de 
de febrero último, día en que tomó posesión deí cargo que 
desempeña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que hará el número tres de éstos, la de 12 de noviembre 
de 1951, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servidos.

151. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas
sobre especies de consumo D. Agustín Cerezo Garrido, por 
acimmlación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de io de­
terminado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 'de 
marzo de 1947, del tiempo de servicio» prestados como Liqui­
dador del Matadero, el sueldo de 9,900 pesetas desde el 22 de 
febrero ultime, día en que tomó posesión del cargo que des­
empeña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 2 de junio de 1952, 
siempre que hasta entonces n» se produzca interrupción en 
sus servicios. ,

152. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas
sobre especies de consumo D. Luis Pastor San Gabriel, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo de­
terminado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas desde el 23 de 
febrero último, día en que tomó posesión del cargo que des­
empeña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 25 de junio de 1949, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios. .

153. Reconocer al Ofioial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. José Fernández Arteaga, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2t de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios, prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 10.890 pesetas desde el 22 de 
febrero ultimo, dta eh que tomó posesión del cargo que desem­
peña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número tres de éstos, la de 3 de agosto de 1952, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios.

154. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. José Luis Berlinches Raso, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947  ̂ del tiempo de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas desde el 11 de 
marzo del corriente año, por cumplimiento en esa [echa, en 
virtud de la acumulación antedicha, del primer cuatrienio, '

155. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Leonardo Casado Rubio, por 
acumulacióu, a efectos de cuatrienios, en aplicación de io 
determinado en el acuerdo del Ayuntamieuto Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9.990 pesetas desde e! 23 de 
febrero último, día en que tomó posesión del cargo que desem­
peña; y como fecha de vencimiento de) próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 14 de julio de 1952, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios.

156. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. José Noguera Rodríguez, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo de­
terminado en el acuerdo del Ayunlamieiilo Pleno de 21 de 
marzo de 1947, de! tiempo de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9 900 pesetas desde el 9 de 
abril actual, por cmnplimiento en esa fecha, en virtud de la 
acnmula:ión antedicha, del primer cuatrienio.

157. Reconocer al Oficial liquiduLor de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Francisco Sauz A re iiil, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo de­
terminado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2! de 
marzo de 1947, del tiempo-de servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9,900 pesetas desde el 23 de 
febrero último, día en que tomó posesión del cargo que desem­
peña; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 4 de agosto de 1951, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción, eu 
sus servidos.

158. Reconocer al Subalterno D, Francisco Matuicl Ca- 
branes Eizmendi, por acumulación, u efectos de ciialrieiiios, 
en aplicación de lo determinado eu el acuerdo del Ayuntuiiiieii- 
to Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados como Aprendiz de Vías Publicas, el sueldo anual 
de 9.985,16 pesetas desde el 10 de septiembre del expresado 
año, por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acumula- 
dón antedicha, del qointo cuatrienio; debiendo, para el abono 
de los atrasos por diferencias de sueldo derivadas de este, 
reconocimiento, autorizar el gasto la Comisión de Hacienda, 
previo informe de la Intervención.

159. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
Guadalupe Alonso López, por acumulación, en aplicación de 
lo determinado en el acuerdo del Ayuntaniieiito Pleno de 21 de 
marzo de 1947, del tiem;7o de servicios prestados en el mismo 
Cargo con el carácter de jornalera, como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará el número ocho de éstos, la 
de 11 de octubre del corriente año, siempre que liasta enton­
ces no se produzca interrupción en sus servicios.

160. Aprobar la clasificación hecha por.la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre del 
pasado año, referente a la siliiación de los Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de los Ayuntamientos anexionados, 
de D. Juan Ignacio Bermejo Girones, D. Rafael Pavía Cas- 
tilta-Portngal y D. José Fernández Fernández Núñez, que 
desempeñaban el cargo de Secretario en los Ayuntaniieiilos 
de Carabanchel Bajo, Carabaiiciiel A lto y Cbamartin de la 
Rosa, respectivamente, y que han optado por incorporarse 
al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaria de este Ayun­
tamiento; debiendo practicarse por la Intervención las oportu­
nas liquidaciones con arreglo a lo determinado en el apartado 
quinto del acuerdo plenario número 176 de 19 de noviembre 
de 1948, teniendo en cuenta que lo anexión de los Aynnla- 
mientss de Carabanchel Bajo y Carabanchel Alto tuvo lugar 
el 29 de abril de 1948,.y la  de Chamartin de la Rosa, el 5 de 
junio siguiente. ^

161. Abonar directamente al Arquitecto D. Enrique Ovüo 
Llopis,'de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y porta Sección de Cuestiones sociales, como bene­
ficiario por familia numerosa, el 50 por 100 del impuesto de 
utilidades correspondiente a los eiiiolunientos que por todos 
conceptos percibe en este Ayuntamiento, en armonía con lo 
establecido en el apartado a) del articulo 7 °  del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley 
de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a famitiaa jurnie- 
rosas; concediéndosele este beneficio con carácter provisional 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación aporta­
da por el interesado, y con arreglo a las demás condiciones 
determinadas por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones suciales en sus informes, que obran en el expe­
diente tramitado ai efecto.

162. Abonar a doña Filomena Escaja Campo, viuda del 
que fué operario jubilado de Vías Públicas D, Matías Serís 
Albarráti, por su propio derecho y en represenfación legal de 
los dos hijos menores habidos en su matrimonio con el cau­
sante, y H sus otros dos hijos, mayores de edad, habidos en 
el mismo matrimonio, la cantidad de ,321,30 pesetas, imperte
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de los haberes de jubilado del mes de enero y tres días del de 
febrero del corriente año, cantidad que será satisfecha con 
cargo al capitulo fX, artículo 4.“ , del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo concurrir al acto del pago todos 
los herederos, para hacerse cargo de las cantidades liquidadas 
y proceder a su distribución con arreglo a la ley; no siendo 
preciso el abono de derechos reales.

163. Abonar a doña Cayetana Garcés Cascáti, viuda del 
que filé operario de Limpiezas D, Eugenio Vijuesca Pérez, 
y a sus cinco hijos mayores de edad, habidos en su matrimo­
nio con el causante, llamados Carmen, Eugenio, Antonio, 
Manuela y Luís, las cantidades de 65,80 pesetas, importe de 
la pensión de jubilado de cuatro días del mes de enero tiltimo, 
y 49.3,50 pesetas, parte proporcional de la paga extraordina­
ria de Navidad de 1948, que deberán ser satisfechas con cargo 
a! capitulo IX, artículos 4.'’ y 7.", del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo comparecer al acto del pago 
todos los herederos, para hacerse cargo de las cantidades 
liquidadas y proceder a su liquidación con arreglo a lá ley; 
no siendo preciso el abono de derechos reales.

164. Abonar a doña Pitar Sánchez Romero, viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios D. Juan Cirilo Boiza, la canti­
dad de 419,76 pesetas, importe de Ios.jornales de veinticuatro 
días del mes de febrero último, coiijiuitamente con sus dos 
hi|os mayorts de edad, llamados Félix y Juan, liabTdos eti su 
matriiiionio con el causante, cuya cantidad deberá ser satisfe- 
clia con cargo a! capltido IX, articulo 4,", del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; debiendo comparecer al acto 
del cobro dichos herederos, para hacerse cargo de las canti­
dades liquidadas y proceder a su liquidación con arreglo a la 
ley; no siendo preciso el abono de derechos reales.

165. Abonar a doña Ana Dollagite Voluntar, viuda del 
que fué operario jubilado de Vías f’ úblicas D, Alfonso Ruiz 
Moreno, por su propio derecho y en represeutacióu legal de 
sus diez hijos menores, la canlidad de 204,60 pesetas, importe 
de los haberes de once días del mes de enero último, que dejó 
devengados y sin percibir a su falleciniieiito su citado esposo, 
cuya cantidad deberá ser satisfecha con cargo al capítulo IX, 
articulo 4,“ , del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
no siendo preciso el pago de derechos reales.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

166. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadminlstrativo, fecha 1 de marzo dei 
corriente año, por la que, estimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción opuesta por e) Ministerio Fiscal y la 
parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tribunal de cono­
cer del fondo del recurso de plena jnrisdiccióu interpuesto 
ante el mismo por D. Antonia López Barba contra el acuerdo 
municipal, de 20 de febrero de 1948, por el que se elevó 
a 8.000 pesetas el sueldo niíninio de los Auxiliares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos, Oficiales liquidadores de 
Arbitrios e Inspectores de Transacciones, y a 1) .000 y 9.000 
pesetas anuule.s, respectivamente, el de los timciumirios léc- 
iiicoudministratlvos y el dé los Oficiales administrativos de 
Secretaria y de Intervención, a todos ellos con efectos desde 
e! 1 de enero del expresado año 1948.

167. Quedar enterada de una camunicadón del excelen-' 
tlsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del 
corriente, trasladando otra de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 6 del mismo mes, por la. que se 
autoriza al Ayuutmnieiilo para proceder a la reapertura del 
expediente de depuración del funcionario téciiicoadmini.strativQ 
de Secretarla D. Juan Verde Rodríguez; debiendo verificarse la 
revisión con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, y remitirse todo ello, mía vez adoptado por la Cor­
poración el correspoiidlento acuerdo, al referido defrarfamento 
ministerial, cotí el preceptivo informe de! Gobernador civil, 
para sn resolucióti definitiva.

168. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro- 
vinciiil de lo Confeiiciosoadminisfrutivo, fecha 23 de febrero 
del corriente año, por la que, desestimando la excepción de 
¡ucoinpeteiidu de jurisdicción alegada por la parle coadyu­
vante, y absolviendo a la Corporación municipui de la deman­

da, se desestima igualmente el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el referido Tribunal por D. Arturo González 
Fernández contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 de agosto de 1947, que le  confirma, por el que se denegó 
la solicitud formulada por dicho recurrente de que se fíjase la 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio en 23 de marzo 
de 1948, en lugar de la de 1 de enero de 1951.

169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone la adquisición de localidades, por un importe 
total de 675 pesetas, para el concierto que el próximo sábado, 
día 30 del corriente, se celebrará en el Monumenfal Cinema 
ppr la Orquesta Colonne, de Paths, a beneficio de las obras 
asistencíales de la Asociación de la Prensa; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito que para gastos de representación del 
Ayuntamiento figura consignado en el capítulo II, articulo 1,", 
del vigente presupuesto.

170. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del 
corriente, trasladando otra de la Dirección General de Admi­
nistración local por la que, accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento, en virtud de lo acordado por el mismo en 14 de 
enero del corriente año, se autorizan las siguientes variaciones 
en el nombre de las vias de comunicación que a acentinuación 
se citan, teniendo en cuenta que en la propuesta se cumplen 
los preceptos contenidos en la orden de 13 de abril de 1938;

Arcipreste de Hita, a la que principia en la calle de Melén- 
dez Valdés y termina en la de Isaac Peral, 2.

Casarrubuelos, a ia que va de la calle de Escosura, 5, a la 
de Vallehermoso.

Emilio Carrére, al actual pasaje de Vallehermoso.
"Doctor Flémiiig, a la que empieza en el paseo de la Caste­

llana y termina en la calle de Cabrera, 3.
Manuel de Falla, a la que empieza en la avenida deí Gene­

ral Perón y íernúiía en la calle del Doctor Fléming.
Agave, a la de Isabel la Católica, de Chamartín de la Rosa.
Añastro, a la de Treviño, de Chamartiñ de la Rosa,
Plaza de Cerro Bermejo, a la situada en la calle de Santa 

Ursula, el paseo de los Jesuítas y la Colonia Cerro Bermejo.
Tajuña, a la que empieza en la plaza anterior y termina 

en el paseo de los Jesuítas.
Don Alvaro de Bazáii, a la que empieza en la calle de 

Alenza y termina en el inferior del bloque de viviendas del 
Patronato de Casas Militares,

Marqués del Vasto, a la de nueva apertura paralela a la 
anterior. „

Batalla de Otumba, a la que empieza en la de Don Alvaro 
de Bazán y termina en la del Marqués del Vasto.

Batalla de Muglberg, paralela a la anterior.
José Urioste y Guadalquivir para que se considere en lo 

sucesivo como una sola y se denomine Guadalquivir.
Vuldeaceras, de Chamartiñ, que se denomine en lo suce­

sivo del Capitán Blanco Argibay; .
Y que los jardines que han de construirse en la plaza de 

Manuel Becerra se denominen Jardines de Maria Eva Duarte 
de Perón. .

171. Quedar enterada de un oficio de la lutei vención 
Municipal remitiendo, a efectos de lo prevenido en las dispo­
siciones vigentes en la materia, fel balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues­
tos de) Ensanche y dé las cuentas independiente de los mis-

-mos, correspondiente al mes de marzo último.

Hacienda
172. Aprobar, ratificando lo acordado en sesión de 13 del 

corriente, un gusto de 2.000 pesetas para conceder una sub­
vención con destino a la asistencia del Director innnicipal de 
Puericultura al Congreso Español que se celebrará en Sevilla 
el día 8 de mayo próximo; debiendo ser cargo !a ititíicada 
suma, ep armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito de 200.000 pesetas que figura en el capitu­
lo V ili,  articulo 3.“ , del vigente presupuesto.

173. Celebrar con la Empresa de la Nueva Plaza de 
Toros de Madrid (S, A,), nn concierto para el pago del im­
puesto sobre coiisuinos y servicios de lujo por las corridas que 
se han de celebrar en la Seniatia de San Isidro con motivo de 
las fiestas organizadas en honor del Santo Patrón de la Villa, 
fijando a tal fin la cifra de 100.000 pesetas, a] igual que en el
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pasado año y teniendo en cuenta que la exención de dicho im­
puesto, solicitada por la mencionada Empresa, no puede ser 
concedida, por no permitirlo el decreto de 25 de enero de 1946,

174, Aprobar, en armonía con lo propuesto por !a Sección 
con la conformidad de la Vicepresidencia de (a Comisión, las 
bases, que se consignan integramente en el acta de esta sesión, 
con arreglo a las cuales ha de estipularse, teniendo en cuenta 
lo que dispone el artículo 282 del decreto de 25 de enero 
de i946, el concierto correspondiente con la Cuoperativa de 
Autotaxis de Madrid, aprobado en sesión de 25 de marzo úl­
timo, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, y a cuyas bases ha prestado su conformidad el Presi­
dente de la indicada Cooperativa.

Comisión de Enscmche ^
175, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria,

al funcionario técnicoadministrativo de Secretarla D. Benigno 
Vergara Apestcgiifa, y asignarte el haber pasivo amtal que le 
corresponde, de conformidad con el tiempo de servidos pres­
tados por el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del dia 14 del corriente, como fecha siguiente a la del 
cumplimiento por el interesado de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa. ■

176, Jubilar al operario de Vías y Obras del Ensanche 
D. Calixto Bermejo de la Torre, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el dia 6 de abril corriente, y asignarle In pen­
sión de retiro que le corresponde, cuya pensión será cargo 
para su pago ai concepto destinado para dichas atenciones en 
el vigente presupuesto de gastos del Ensanche, asi como 
en los sucesivos que se formulen, y en su defecto, a los cré­
ditos que se habilíten para las mismas en e! presupuesto gene­
ral de! Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos 
análogos; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 7 del mismo mes, y pasar el expediente 
a (a Sección de Ensanche para sus ulteriores efectos.

177, Jubilar al Guarda urbano y rural, afecto al presu­
puesto del Ensanche, D. Ricardo Atvarez Pereira, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 22 del corriente y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle la 
pensión de retiro que le corresponde; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir de! día 23 del mismo 
mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, y 
pasar el expediente a la Sección de Ensanche para su ulterior 
tramitación.

Gobierno interior y Personal
178, Aclarar el acuerdo, de 4 de marzo último, por eT 

que se aprobó, a efectos de su incorporación a las plantillas de 
sus respectivos Cuerpos en este Ayuntamiento, la clasificación 
de diverso personal sanitario procedente de los anexionados, 
en el sentido de que, por lo qt:e se refiere al Médico proce­
dente del de Chamartín de la Rosa D. Félix Sancho Martín, 
se entienda que el sueldo que se le reconoció en virtud de 
dicho acuerdo lo percibirá en concepto de gratificación, por 
ser ésta la forma en que percibía el que tenía asignado en el 
Ayuntamiento de su procedencia y tener derecho, con arreglo 
a las bases de anexión dei mismo, a que se le respete tal 
situación.

Cultura e Información
179, Solicitar de la Superioridad, en armonía con lo pro­

puesto en ia sesión de 11 de marzo último por ei Teniente 
Alcalde señor Calvo Sofdo, la correspondiente autorización 
para asignar el nombre de calle del Maestro Alonso a la vía 
que en la actualidad lleva el de pasaje Moderno, situada en 
la calle de Alcalá, a la altura del número 188, teniendo en 
cuenta que esta última denominación carece de significado 
y no ha sido determinada por acuerdo municipal.

Deportes y Festejos
180, Conceder una copa hasta de 500 pesetas al Club 

de Canto Blanco coma trofeo municipal para las pruebas 
clásicas del campeonato de Madrid de tiro de platos; debien­
do ser cargo ¡a expresada suma, en armonía con la informado 
por la Intervención Municipal, al crédito que para dichas 
atenciones figura consignado en el capítulo X, artículo 6,“ , 
del'vigente presupuesto.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
181. Quedar enterada de una comunicación de la Delega­

ción del Gobierno en el Canal de Isabel II trasladando una 
orden del Ministerio de Obras Públicas por la que se ordena 
a dicho Canal el cumplimiento de la condición décimacuarfa 
de la concesión otorgada por real orden de 17 de abril de 1929, 
y en consecuencia, se incaute de las obrase instalaciones des­
tinadas a la distribución de agua en Carabanchel Bajo, con la 
obligación de abonar su importe cuando se practique la corres­
pondiente liquidación, y de efectuar ei suministro de agua por 
su cuenta de acuerdo con el precio normal legalmente estable­
cido y con aplicación de las demás normas reglamentarias; de­
biendo señalarse por el Ayuntamiento la fecha en que ha de 
efectua’rse la entrega al citado Canal, sin pe¡ juicio de la liqui­
dación que proceda, de las instalaciones y servidos correspon­
dientes establecidos por el de aquella barriada,

182. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone la concesión de un donativo de 5.000 pesetas 
para sufragar los gastos que originen las representociones 
teatrales que han de celebrarse con motivo de los actos con­
memorativos del tercer centenario de la muerte de San José 
de Galasanz y .segundo de su beatificación; debiendo ser cargo 
dicha suma a la consignación presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine.

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del corriente, designando, en use de las atribuciones que 
le están conferidas, a los Concejales D. Francisco Parrilla 
Candel y D. Pedro Orive Martín para formar parte del Patro­
nato Municipal del Segur© de Enfermedad.

Hacienda
184. Aprobar, en armonía con lo propnesfo por la Sec­

ción, con la conformidad de la Vicepresidencia de la Comisión, 
las bases, que se consignan íntegramente en el acta de esta 
sesión, con arreglo a las cuales deberá ser redactado el con­
cierto con el gremio fiscal de espectáculos de Madrid para el 
pago del impuesta sobre consumos y servicios de lujo por tus 

"salas dedicadas a representaciones cinematográficíis, y a cuyas 
bases ha prestado su conformidad el Síndico Presidente del 
indicado gremio, el que ha presentado c! aval bancarlo corres­
pondiente, que ha de garantizar el referido concierto.

185. Se dió cuenta de lös acuerdos que a conlinuacióii se 
expresan, propuestos por la Sección, con la conformidad de lu 
Vicepresídencia de la Comisión, en relación con la prórroga 
del concierto con el gremio fiscal de bares y similares para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, como 
consecuencia de las manifeslacioncs verbales del Síndico Pre­
sidente del citado gremio respecto al sistema de ampliación 
del plazo para enjugar los créditos descubiertos y avalados 
por el Banco Ibérico en 7 de febrero de 1948, ' si se liabiu 
aceptado como amortización el 3,50 por 100 del importe de 
las cuotas anuales que han de satisfacer los agremiados, o, 
por el contrario, lo acordad© reaimente tía sido la ampliación 
por un año del vencimiento de dicho crédito, por una parte, y 
por otra, la dificultad hallada también para la aceptación por 
el mencionado Síndico de la base relacionada con la continua­
ción del desembolso mensual por el gremio de las cuotas 
corrientes, más luí 10 por 100 de su importe, si la posible 
novación del concierto al vencimiento de la prórroga en 
tramitación no estuviere firmada el dia 1 de enero de 1950;

fVimero. La prórroga del concierto con e! gremio fiscal 
de bares y »imilares de Madrid, por laS especiales circunstan­
cias que en ella concurren, se entiende ajustada a las bases que 
se cansigaan íntegramente en el acta de esta sesión.

Segundo. Se dará cuenta del acuerdrí adoptado al Síndico 
del citado gremio, inmediatamente después de su aprobación, 
por medio de oficio duplicado, del que firmará uno .con el 
recibí de la propuesta, acompañando al otro copia de las bases 
antes citadas, que constituyen la. prórroga del concierto del 
gremio de bares y similares.

Tercero. Si no se firmase el concierto aprobado, que 
comprende las citadas bases, el día 30 del actual, en horas 
hábiles de oficina, quedará automáticamente anulado, sin ne­
cesidad de nuevo acuerdo municipal. Para no perjudicar a los
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industríales interesados, en el plazo de l»s ocho días natura­
les siguientes a dicha fecha presentará la Sindicatura del gre­
mio, debidamente firmada, la lista de los asociados que hubie­
sen hecho entregas a cuenta del impuesto, a partir del día 
1 de enero, por el ejercicio actual de 1949, y la cantidad sa­
tisfecha por cada uno de ellos,

Las cantidades que no liubieseil sido entregadas todavía 
en las Cajas municipales, correspondientes a cobros incluidos 
en dicha relación, se ingresarán dentro de dicho plazo, y se 
acompañará copia de los resguardos de su importe, a la vez 
que se presente dicha relación, a fin de poder deducir las can­
tidades entregadas a cuenta con anterioridad del importe de 
las declaraciones juradas que presenten los interesados; bien 
entendido que si no se presenta dicha relación en el plazo in­
dicado, se procederá por la Administración de Rentas y Exac-. 
dones municipalrs a lif|iiidar las declaraciones juradas presen­
tadas por los industriales de referencia, stii reducción de 
niiiguiia clase.

Cuarto. Los desembolsos realizados seiáii aplicados pos- 
tehorniente por dicha Adniinistradón, niediante la presenta­
ción de todos los recibos en poder de los itiduslriules, para 
que, una vez sumados y comprobados los abonos efectuados, 
se vea si concuerduii ambas cantidades; y

Quinto, Anulado el proyecto de concierto aprobado por 
la Comisión Mutitripal i'ermaiiente, por la no aceptación por 
la Sindicatura del gremio fiscal de bares y similares en el pla­
zo citado, se concederá un plazo de quince dias a los indus- 
Iritiles afectados para presentar las dedaracioiies juradas a 
partir del dia I de enero último, transcurridos los cuales co- 
metizuiá la uctuscióii de la itispecdón dei impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo para el levantamiento de actas a 
aquellos que no lu liiibiereti efectuado voluiilariamente en el 
plazo indicado,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, y al mismo 
tiempo HLitoiizur al señor Vicepresidente de la Comisión para 
introducir en su texto tas modificaciones que puedan adarar 
la redacción sin alterar su esendu.

186. Disponer, visto el oficio del ilu.stiisimo señor Con­
cejal Delegado de Asistencia social coinutúcaiido que el Con­
sorcio de industriales textiles algodoneros adjudica al Ayuiita- 
mitíuto, para el expresado Servido, el cupo de telas a que se 
contraen las facturas unidas ai expediente, que se apruebe- 
un gusto de 50.106,50 pesetas, importe total del indicado su­
ministro, CON cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 12 del vigente presupuesto, y 
librarse lu citada suma al señor Depositario de Villa para su 
ingreso en la cuenta que el Consorcio.referido tiene abierta 
en la sucursal del Banco Exterior de España en Barcelona; 
iiiformáiidose por !a Dirección del Servicio de que se trata, ya 
que la consignación presupuestaria lia de quedar muy merma­
da como consecuencia de esta cotitracción, respecto de las ne­
cesidades urgentes de aquél linsta d  final del ejercicio en 
curso.

Fomento

187. Disponer que lu suma de 141.100 pesetas a que 
asciende e! depósito que lia sido niene.ster constituir para 
ocupar las fincas iHÍiiieros 5 y 7 de la calle de San Bernabé; 
24, 26 y 28 de In dd Aguila, y 3, 5 y 7 de la de la Sola­
na, como consecueiiciu de la declaración de urgencia de tas 
obras de coiistrucdóii de la gran vía San Fraiicisco-Buerta de 
Toledo, hedía en Consejo de Ministros de 22 de julio de 1948, 
y de los ncuerdos municipales concordantes, de 31 de diciem­
bre del mismo año, sea cargo, de coiifonnidad con lo infor- 
nitido por ia Intervención Municipal, til capitulo X I, articulo 2.” , 
concepto único, puilidn 21, del presupuesto extraordinario 
de 1946; y que se reintegre de esta cantidad al Butroiialo 
Municipnl de la Vivienda, que liizo ei anticipo de ia misma en 
el momento de la ocupación.

188. Adoptar los acuerdo.^ qoe a continimción se expre­
san, como conseciienc.in del adoptado en 26 de julio de 1943 
por virtud del cual se instruyen expedientes de expropiación 
para miuellas fincas afectadas por el proyecto de Centro niu- 
iiicipal de Valleliei iiioso, y Observados que lian sido los trámi­
tes preceptivos en estu clase de expedientes^

Primero, Que se corisutiie la expropiación de la finen 
número 34 de la calle de Meléudez Vuldés, incluida en el pro­
yecto de Centro m micipal de Vallelicrmosu.

Segundo. Que el precio de dicho inmueble, fijado por e 
propietario del mismo y aceptado por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal, que asciende a 2.015.) 12,50 pesetas, 
sea cargo al capitulo XI, articulo 2.“ , concepto único, par­
tida 21, del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que se formalice esta expropiación mediante la 
firma de escritura notarial.

189. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, en relación con el proyecto forimilado para construir el 
cerramiento de la finca «Los Angeles», situada en et sector 
izquierdo de la avenida del Generalísimo, visto el informe de 
la Intervención Municipa! y teniendo eii cuenta el oficio de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que figura a la 
cabeza del expediente, justificativo de la urgencia para la 
celebración de esta obra:

Fríniero, Que se apruebe el presupuesto foniiulado por 
la Sección de Vías y Obras, dependiente de la Dirección de 
Urbanismo, que figura unido a!, expediente, cuyo coste as­
ciende a 266.065,28 pesetas, para'construir el cerramiento de 
la finca «Los Angeles», situada en el sector izquierdo de la 
avenida del Generalisimo.

Segundo. Que la citada suma sea cargo al capituio XI, 
aitfcnlo i , “ , concepto único, paitida 20, del presupuesto ex­
traordinario de 1946. ■

Tercera. Que por razón de urgencia, y ai amparo de lo 
que establece el articulo 125 de la ley Municipal vigente, se 
faculte al ilustrlbimo señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique esta obra en lu forma que estime 
preferible para los intereses municipaies.

Cuarto. Que una vez hecha esta adjudicación, y a los 
efectos que determinan los artículos 19 y 20 del reglamenlo 
de Contratación municipal, puse este expediente al Negociado 
de Subastas. .

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, eu relación con la adquisición de 100 buzones de piedra 
con tupa, para absorbederos, y 50 buzones, tanibién completos, 
para pozos de bajada, que por acuerdo d* la Comisión Mimí- 
cipal Fermanente de 25 de marzo del corriente año, y del 
Ayuntamiento Pleno de 30 del mismo mes, se dispuso se veri­
ficara mediante la oportuna subasta, y mía vez que por la 
inspección General de ios Servicios Técnicas se evidencia la 
extremada urgencia de dicha adquisición, dados los frecuentes 
accidentes que ia falta de esos elementos en la vía pública 
ocasionan:

Primero, La anulación del acuerdo municipal de 25 de 
marzo del corriente año, y del Ayuntamiento Pleno de 30 del 
mismo mes, relativos a la adquisición de 100 buzones para 
absorbederos y 50 para pozos de bajada, en sus apartados 
primero y segundo.

Segundo, Que por la razón de urgencia a que se alude 
en el cuerpo del presente, y al amparo, por tanto, de) artícu­
lo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte al iluslrísimo 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adquiera de quien considere que va a hacer el suministro con 
mayor rapidez y más ventaja para los intereses municipales 
100 buzones de piedra completos, con tapa, para absorbede­
ros, y 50 buzones, también completos y con tapa, para pozos 
de bajada. ■

Tercero. Que conforme a lo ya acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en la 
fecha indicada en el apartado primero, el gasto aproximado 
de esta adquisición, que asciende a 64.532 pesetas, sea cargo 
al capitulo V il, articulo 1,“ , de! vigente presupuesto; y

Cuarto. Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación municipal, pase 
este expediente, una vez hecha la adjudicación, al Negociado 
de Subastas. pre-

191. Adoptnri^os acuerdos que a continuación se ex ara 
san, respecto a la adquisición de 300 tapas cuadradas .^o, 
buzón de absorbederos y 100 redondas para el mismo dest <̂ 5 
que por acuerdo de lo Comisión Municipal Perniaiiente de *  
de marzo del corriente año, y del Ayuntamiento Pleno de 
30 del mismo mes, se dispuso se verificara mediante la op°>' 
tima subasta, y una vez que por la Inspección General de lo® 
Servicios Técnicas se evidencia la extremada urgencia de 
diclia adquisición, dados ios frecuentes accidentes que la falta 
de esos elementos en la vía pública ocasionan:

Primero, Que se anule el acuerdo municipal de 25 de
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niarzo del coirieiite año, y deJ Ayuntamiento Pleno del mismo 
mes, en sus apartados primero y segundo, adoptado con res­
pecto a la adquisición de 300 tapas cuadradas y 100 redondas 
para buzones de absorbederos.

Segundo. Que por ta razón_ de urgencia a que se alude 
en e! cuerpo del presente, y a! amparo, por tanto, del articu­
lo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte al ilustrísimo 
señor Concejal Delegado de los Sei vicios Técnicos para que 
adquiera de quien considere que va a hacer este siiminislro 
con mayor rapidez y más ventajas para los intereses munici­
pales 300 tapas cuadradas y 100 redondas para absorbe­
deros.

Tercero. Que conforme a lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en la fe­
cha indicada en el apartado primero, el gasto aproximado de 
esta adquisición, que asciende a 55.744 pesetas, sea cargo al 
capitulo V il, articulo 1.“ , del vigente presupuesto; y .

Cuarto. Que a efectos de dar cumplimiento a lo que esta­
blecen los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación 
Municipal, pase este expediente, una vez adjudicada la obra, 
ai Negociado de Subastas.

Cultura e Información

192. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
641.660,58 pesetas, para la erección en la ■ calle Mayor de un 
monumento conmemorativo de las victimas del alentado de las 
bodas reales de 1906, y que dicha suma sea cargo, en annonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo pasar el 
expediente a la Dirección de Urbanismo municipal para la 
redacción de los oportunos pliegos de condiciones, con arreglo 
a los cuales haya de realizarse la obra de que se trata.

193. Disponer, visto lo actuado en el expediente y los 
informes emitidos en el mismo, y una vez que se ha creído 
conveniente que se prescinda de destinar a otros fines muni­
cipales la llamada Casa de Vacas del Retiro, la adjudicación 
de! arriendo del indicado inmueble, para su explotación durante 
diez años, a D, Ricardo Garda Grandes, por el'canon anual 
de 25.000 pesetas, y cou sujeción a las demás condiciones, 
establecidas en los pliegos que han regido en el concurso, asi 
como a las especialmente señaladas en su oferta, por ser ésta, 
a juicio de los Servicias Técnicos, la más aceptable en cuanto 
a las obras de reforma que ofrece ejecutar, y además porque, 
entre las dos proposiciones que se ajustan a las bases del con­
curso, es la que ofrece el canon más elevado; pero debiendo 
acreditar previamente el adjudicatario hallarse al corriente en 
e! pago de todos los arbitrios e impuestos municipales que le 
hubieren correspondido abonar por intíustrias similares.

* * *

194. Disponer, a propuesta del seflor Alonso de Celis,
y teniendo eu cuenta los repetidos informes jurídicos que obran 
eii el expediente, !a rescisión del contrato de arriendo del ser­
vicio de sillas y sillones eu los paseos públicos, por incumpli­
miento del mismo por parte de la concesionaria, doña Irene 
Soriano. ,

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la farde.

Alcaldía Presidencia
B A N D O

Haqo ¿ a ber : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas de 
incorporación a filas de segunda clase por razón de estudios, 
se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes a los 
reemplazos de los años 1945 a 1948, ambos inclusive, que 
disfruten dicho beneficio y deseen prorrogarlo por un año, y

q los del reemplazo de 1949 que deseen acogerse a] indicado 
beneficio, la ob'igacióu que tienen de solicitarlo, durante los 
meses de mayo corriente y junio próximo, del señor Presi­
dente de la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta a que pertenezcan, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 279 del referido reglanienio, y de acuerdo con 
el texto de los artículos que al final se transcriben.

Madrid, 28 de abril de 1949.— El Alcalde [’ residente, 
J o sé  Moreno T o rr es , Conde de Santa Maita de Rabio,

Corresponden a la Junta de Caslficación y ¡íevisión de la 
Caja de Recluta número 1, sita eu el paseo de la Reina Cris­
tina, 5, planta baja, los mozos de los distritos del Centro, 
H ospicio y  P a lac io  de esta capital. .

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta número 2, sita eu el paseo de la Reina Cris­
tina, 5, planta primera, los mozos de los distritos del C ongre­
so, /nclnsa, Latina, Unioersidad y barrio d e  C arabanebel 
de esta capital,

. Corresponden a la Jimia de. Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta núnieio 3, sita en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 32 (antes Pacifico), los mozos de los distritos de 
Cham berí, Buenam sta, H ospital y barrio  d e  Chamartin 
de esta capital. '

■ R E G L A ME NT O

Art, 278. Los mozos del reemplazo annal que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que jus­
tifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas oposicio­
nes ya convocadas para obtener destino del Estado, Provincia, 
Municipio o Empresa de carácter oficial; los religiosos profe­
sos que se estén preparando para los Ministerios propios de su 
Instituto, y los profesionales artistas ii obreros pensionados 
para ampliar sus estudios en el extranjero podrán retrasar la 
incorporación a filas por un año, contado desde el 1 de agosto 
a igual fecha del año siguiente, plazo que podrá ser prorroga­
do por períodos de mi año durante cinco consecutivos, solici­
tados anualmente por los interesados.

Art, 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a fitas de segunda 
clase por un año lo solicitarán durante los meses de mayo y 
junio, mediante instancia dirigida al Presidente de la Junta de 
ClastficBcióti y Revisión o al Negociado de RedutHiiiieiilo a 
que pertenezca et Municipio eu que fueron alistados, firmadas 
por los interesados o por sus padres o tutores si fueran meno­
res de edad. Si a! fornuilar la petición de prórroga no hubie­
ran sido clasificados por la Junta o tuvieran pendiente recurso 
de alzada, lo liarán constar en sus instaiicins, para que antes 
de resolver la petición se tenga en cuenta la clasificación que 
se les adjudique y sean eliminadas las peticiones de los clasi­
ficados excluidos totalmente del servicio militar y separados 
temporalmente del contingente.

A las instancias solicitando prórrogas de segando clase de 
un año por razón de estudios ya comenzados, se acompañarán 
los documentos siguientes:

n) Certificación de matrícula, o documento que acredite 
los estudios que cursa y los cursos académicos que le fallan 
para terminar la carrera, expedida por el director del estable­
cimiento oficial e academia en que curse sus estudios, o por 
su profesor particular si fuera privada.

h) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron.

c) Certificación del jefe del establecimiento de enseñanza 
o profesor particular, referente a su aplicación y comporta- 
tamiento escolar; y ,

■d) Certificado de buena conducta.
Los que cursen estudios para actuar en nposiones ya con­

vocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín  
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas los 
documentos precisos para acreditar que han sido adniitidoí al 
concurso.o tienen aptitud profesional para actuar eu él.

*  *  ^
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Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc~ 

nicos municipales.

Infliistria del Cartonaje (S . A,), para oficinas en !a 
calle (le Alcalá, 29.

D. jnan Escalera Gómez, para pensión en lá calle 
(le Arrieta, 8,

D. Manuel Iglesias Ramos, jjara taberna en la calle 
de iJon Retlivt, 6.

I). Miffm-l Rodriiiiiez MartinezApara taller de carpin- 
terifi en la calle de la Crnz V'erde, 18,

Minas de Idala de Iliendelaencina (S. para ofici­
nas en la calle del Ban|tiillrj, 1, .

I ), Francisca) Marco Megino,. para taller de instalacio­
nes-eléctricas en la travesía de lición, 4.

Semillas Selectas (S, L.), para venta por mayor de 
semillas en la calle de Serrano, 6.L

Inlercambio liiternacioiial (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en l;i calle de .Sagasta, 11.

Ivltctones Hthlis (S. A,), para domicilio social en la 
calle de Abtao, 6.

Doña Pilar Sánchez, ¡lara pelH([nería con cuatro sillo­
nes en l:i calle del Aguila, 3.

hilercomercial Ibcrnhclga f,S. para oficina de im­
portación de ma(|uiiiaria en la calle del General San]urjo, 
ni'iinero .18,

I). Manuel Man|iiés .Sáiicliez, j>ara ventti de aves y 
caza en la cídle de Calatrava; 12.

Doña Maria Monserrat González González, para ofi­
cina filatélica Santi en la calle del Barco, 14,

Doña Elena Ejicina González, para venta ele calzado 
fino en la calle tie Toledo, 23.

D, l-’lorcncio Gallego Gtircía, para taller de relojero 
en el paseo de I:i Florida, 9.

Líiboratorio P'armacéntico C'almíra (S. 1,.'), para ofici­
nas, almacén y lid »oratorio en la calle de Jardine.s, 13.

D. Nenu'sío Martínez Sotoca.'^para des|)acho de leche 
en la calle de Santa Brigida, 15,

Montajes Indnslriale.s fS. A.), para oficnias en la calle 
del Bar([ni!Io, 29.

Doña Maria Gutiérrez Zarza, jiara vetita de frutas y 
verduras en el pasaje de la Ftindación, 23.

'fialleres Miguel del Ifiado fS, A,), para oficinas eti la 
plaza de la !mle])ettdeiida, 8.

Institución Aseguradora (S. A.), para Sociedad de se­
guros a ])t'iniii lija en la calle de Bravo Mnrillo, 5,

Doña Maria Botas Calvo, para venta de fiambres en 
l;i cidle de Donoso .Cortés. 33,

I’lomos Fspañoles (S . ))ara domiciliíj social y ofi­
cinas en la calle de Clandio Coello, 139,

D. Ricardo b'eniáiidez Tomé, para taller de repara­
ciones eléctricas cii la cidlc de .San .Agustín, 9, '

Dttie.s Minenw c hidttslríales (S, A .), para venta de 
ma(|iiÍHaria en la calle de Ricardo de la V'egp, 20.

D. Riimón Peña 'rorre, |)ara venta de tejidas en la 
calle Mayor. 4‘A '

b'niác (S, .A.), )iara venta de apiifatos fotográfico.s y 
tIe optieii en la calle de I .ó[)ez de Hoyos, 6,

D. .Agustín MiUeos Palos. ]>ara venta de artículos de 
liiMiiieza en la cttlle del Acuerdo, 35. '

D, .\iiiceto .Alvarez Métidez. ]tara jiensióti en la calle 
del .Amor de Dios, 4.

D. bernaiido Delgado lUescas, ]>:ira cliamarileria en la 
calle de Fspaña, 8 (Cbamiirtín').

.\gnii)MeÍüii Niiciona! Huevera (S, .A.l. |iar:i depósito 
eerrado de littevos por inayoi- en la calle de López Silva, 
minien) 1. .

Doña Angustias Molina Cavadas, para huevería, fru- 
teria, verdulería y cacharrería en la calle de Fomento, 16.

D, Jesús Asen jo  Tovar, para venta de-calzado ordi­
nario en la calle del Tribulete, 18, '

D, Emilio Pérez Gómez) para huevería, frutería y ca­
charrería en la calle de Malasaña, 39. :

D. Antonio Rodríguez I.^pez, para venta de frutas, 
verduras, huevos y frutos secos en la calle de la Grandeza 
Española, 2,

Doña Concepción Risueño de la Cruz, para pensión 
en la calle de la Ballesta, 8.

D, Fruto.s Esíebaranz, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Juan IMnioja, 3, '

D. Angel Gómez, para despacho de leche en la calle 
de Doña Urraca, 16,

D. Teodoro Lozano Martinez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de San Benito, 14 (Qiamartin).

Doña Teresa de Lama Feito, para hotel en la Puerta 
. del Sol, 13.

Doña Carmen Hernández Torres, para taberna en la 
calle de Alíinuel Silvela, 3,

D. Máximo Maragán Pescador, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Pizarro, 6, ■ -

D. Juan Sanz Vega, para har en la calle de Barcelona, 
número 14.

D. Liipicinio Cicero Cagígal, para lechería en la calle 
(le Guipúzcoa, 4. .

D. Pedro Ueriiández Mora, ]iara mercería y perfumería 
en la calle del Carmen. 27.

Doña María Julia Quiroga, para pensión en l:i calle de 
la Montera, 31.

’ Oficina Comercial Flispanolihanesa, para domicilio so­
cial en la calle de Velâzquez, 44.

Marahini (S. L.), para joyería en la carrera de San 
Jerónimo, 33.

'D , Cíirlds Dávila .Arranz, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Ferraz, 52,

D. Clemente González. González, para venta de carne 
de ganado etiuino en la calle de Pelayo, 37, '

Compañía Genera! de Inversiones (S. L .), para domi­
cilio .socitil en la calle del Marqués de Villamagna, 4.

Compañía Auxiliar de Tntercanibio Comercial (S. A.), 
])ara venta de aparatos de física en la calle de Canillas, 22.

D. Evelio Cabrerizo Hernando, para depósito cerrado 
en la calle de Pelayo, 30, .

D. José García Vidal,.para taller de herrero cerrajero 
con soldadura autógena en la calle de la Batalla del .Salado, 
número 19, ,

Doña Eladia Ibáñez, ]iara pensión en la calle de Bravo 
Murillo, 253.

D. Juan ITernáii' Pérez Mediato, para carnicería y sal- 
ehichería en el mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ros 18 y 19,

D, Javier Gutiérrez Fernájidez,. para lechería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 106.

D, .Angel Gonzalez Ollero, para tienda de ultramarinrjs 
y cacharrería en la calle de Galileo, 83. -

D. Jesns Gutiérrez González, para cacharrería y venta 
de frutos secos y articuln.s de limpieza en la calle del Gua­
darrama, 14,

 ̂ D, José Alcoba Conde, para pastelería en la calle de! 
Ferracarril, 17. '

D. Ignacio Palencia, para venta de calzado ordinario 
en la calle de .Antonio Impez, 26.

D, Antonio García Fernández, para almoneda en la 
plaza del General Vara de Rey. 11,

D. .Anastasio Aloíitoya Martín, ]>ara despacho de leche 
en I.a calle de F.milio Rnhín, 9 (Chamartín).

D. Lorenzo Ballesteros López, para frutería en la calle 
de Antonio Maura, 3.,

Ayuntamiento de Madrid
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Comercial Madrid (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del Ferrocarril, 11.

Pedro Donieq (S , A.}, para oficina de inspección en la 
calle de los Mártire.s Concepción i stas, 3.

Plarovent (S . A.), para domicilio social y oficina de 
venta de articidos de ferretería en la calle del Maestro V i­
toria, S,

D, Fidel Molinero, para taller de costura en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 22.

D. Arturo .Schell, para venta por mayor de confeccio­
nes en la calle de Ayala, 98. _

Gutiérrez Oliva y Bourné (S. A.), para oficinas y Con- 
.sejo de Administración en la calle de Alcalá, 10,

La Previsora Mallorquína (S. A,), para oficina admi­
nistrativa de iguálatorio en la avenida de José Antonio, 45.

Agrícola Bernal Pareja (S. L.), para oficina en la calle 
de López de Hoyos, 5,

Arandúy y Zalbide (S . L .), para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Serrano, 4.

Doña Leoiicia Díaz Castellanos, para taberna en la 
calle de Bocángel, 41.

Guarner y Trigo (S. L .), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 56.

D. José Raniido Ledo, para despacho de pan en la 
calle de Jacometrezo, 6.

Lator (S . A,), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 39.

Doña Carmen Selles López del Villar, para fábrica de 
perfumes en la calle de Donoso Cortés, 40. -

' Doña Gabina Cano Martínez, pára perfumería y venta 
de aceites, vinagres y jabones en la Cava Baja, 23,

Doña Petra Rivas Arispe, para venta de huevos y aves 
en la calle de Máiquez, 37. ’

D. Miguel Domínguez Pérez, para despacho de leche 
en la calle de Trifón Pedrero, 10,

Madrid, 2 de mayo de 1949.—li! Alcalde Presidente, JOSÉ Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio. ,

Secretaría
ORDEN-CIRCULAR

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
esta fecha, se lie servido prestar sii conformidad, y ordenar sean 
cursadas las Ordenes oportunas, para el exacto cumplimiento de 
las normas que le han sido elevadas en la siguien e propuesta 
por el Üustrísimo señor primer Teniente Alcalde, Vicepresidente 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal y Delegado de 
éste, en relación con la asistencia a ia oficina y permanencia en 
ella de los funcionarios municipales; '  '

«Observándose por esta Delegación que, no obstante las dife­
rentes órdenes dadas al personal de esta Corporación en distin­
tas oca^ones, y reiteradas por los decretos-circulares de esa 
Alcaldía de 12 de julio de 1946 y 7 de marzo de 19.47, continúa 
una parte de éste ausentándose de sus despachos durante las 
horas de oficina y cometiendo faltas, no sólo de puntualidad, 
sino de asistencia, injustificadas, e! que suscribe, en su deber de 
corregir tales anomalías, que además de relajar la disciplina per­
turban la marcha de los servicios, tiene el honor de proponer 
a V. E. se sirva disponer:

Primero. Los Jefes de las Secciones y de ios Negociados y 
dependencias que por encontrarse en locales separados del que 
ocupa el Jefe de la Sección no están bajo la inmediata vigilancia 
de éste, vendrán obligados, y bajo su responsabilidad, a cursar 
un parte a la Secretaria (Sección de Gobierno interior y Perso­
nal), antes de las nueve y umdía de ia mañana de cada día, en e| 
que conste el personal a sus órdenes que no haya acudido a la

oficina, o, por el contrario, si todo él se encontraba en sus pues­
tos de trabajo a la hora de entrada.

Segundo. Igualmente deberán impedir dichos Jefes que los 
funcionarios a ^us órdenes se ausenten de la oficina durante las 
horas de servicio, salvo en casos justificados y previo su con­
sentimiento, debiendo dar cuenta a la Secretaiía General, al 
final de la jornada, de los funcionarios que lo hayan liecho a 
pesar de esta prohibición.

Tercero. Las faltas de puntualidad, permanencia o asisten­
cia sin justificar serán sancionadas: las dos primeras, con mul­
tas, que se harán efectivas de las gratificaciones o pagas extra­
ordinarias que el Ayuntamiento pueda conceder, y las últimas, 
en la forma estabitcida por la Comisión Municipal Permanente 
en 16 de julio de 1947; sin perjuicio unas y otras de que, en lo t 
casos en que se considere oportuno, se instruyan los correspon­
dientes expedientes de responsabilidades.

Cuarto. Que se recuerde a todos los funcionarios y al res­
pectivo Jefe de que dependan que las horas extraordinarias no 
podrán percibirse si no se han realizado compietas'Ias de la jor­
nada de la mañana; y

Quinto. Del incumplimiento de estas normas serán respon- 
bles directamente los Jefes correspondientes, que podrán ser 
sancionados con suspensiones temporales durante ios plazos que 
se estimen oportunos por la Superioridad, o definitivas en el des­
empeño de sus respectivas Jefaturas.»

Lo que le comunico para sn. conocimiento, el del personal a 
sus órdenes y más exacto cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1949.—El Secretario, M. B íkdejo.
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones y Nego­

ciados. ■

E D I C T O  '
Por el presente se cita, emplaza y notifica al Auxiliar adminis­

trativo taquígrafo mecanógrafo de este excelentísimo Ayunta­
miento D, Máximo Palomino Aparicio, con destino en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congreso, y cuyos últimos domicilios 
conocidos en esta Corporación son ios del paseo de la Florida, 27, 
primero, y calle de Gonzalo de Córdoba, 13 (Peña Grande, tér­
mino municipal de Fuencarral), hoy en ignorado paradero, que el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 21 
de los corrientes, se ha servido disponer que en e! improrrogable 
plazo de diez días, a partir de la feclm de publicación del presen­
te edicto en el Boletín Oficial del Estado, se incorpore ai servi­
cio al que se encuentra afecto y que queda citado; bien entendido 
que, de no verificarlo así, queda destituido de su citado cargo por 
abandono voluntario del servicio.

Madrid, 26 de abril de 1049.—El Secretario, M. Berdejo.

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 30 de marzo ultimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciar eoncurso público para contratar el 
arriendo y explotación del teatro infantil de Marionetas del Re­
tiro, durante la temporada del ! de junio al 30 de octubre de 1949, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio que libremente ofrezcan los licitadores en sus pro­
posiciones, .

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe 
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de la Arganzueta y Carabanche- 
les, correspondientes a la Cuarta y Quinta Zonas, respectiva­
mente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! de
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la clase B,’ , aumentado en el 5 por 100, y sello núiiildpal de 1,50 
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en ia Depo­
sitaría Municipul la cantidad de 500 pesetas en concepto de depó­
sito provisiunsi, reintegrado con los sellos inunicípales especiales 
de subastas, a raíún de B pesetas por cada 550 o tracción de 
ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plaxo del concurso y en loa sitios antes mencionados.

Los pitegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
eí Negociado de Subastas dei eicdentísirnu Ayurilainíento.

Los licitadorcs declararán en sus proposiciones las remimera- 
ciones miiiímas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen ubiígudos los h'citadures al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 1<1 de febrero 
de 1607.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al din siguiente, 
a la una de la tarde, o la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura c Información para la propuesta de adjudicación.

El rematiinle constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, ta cantidad de I.OOO pesetas, que le será 
devuelta a la termiiindón del contrato, previa la certificación 
correspondiente. .

Todos cuFinlos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid, ÜfJ de abril de 1949.—El Secretario, M, B urdkjü.

La exceleutísiiiia Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de !íl5 de marz.o úlitino, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de dO del mismo mea, acordó anunciar concurso público para con-> 
tratar el siimiiiistro de muderaa para los diferentes servicios mu- 
nidpaluB de! Interior, Ensaiiclie y Extrarradio, durante un año, 
con sujeción a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio que libremente señalen los licitsdores en sus propo­
siciones.

El plazo del concurso es e)"de veinte días ¡lábiles, que em- 
pezurúti n correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el íimmeiü en el lioleíin Oficial de la provincia, y durante 
Uidio plazo poilráii presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretarla y en las Tenencias de Alcaldía de Teluán y Chamartía, 
correapomlieiites a las Sexta y Tercera Zoim i, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase li.*, niimeatmio en e) 5 por 105, y sello municipal de 1,60 
pesetas, en pliego cernidos y lucrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite luiber consignado en la Deposi­
tarla Municipal la cantidad de 5,000 pesetas en concepto de depó­
sito provisiomii, reintegrado coa los sellos municipales especiales 
de sablistas, a ru/óii de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, duriinte los expresados dias y lloras que coinprenrie el pla­
zo del concurso y eii los »ilios antea inencionados.

Los pliegos d t cütuiiciones fucnltativus y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante loa ineiicioandos días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayiintomiento.

Los lidiadores dediirurúa en sus proposiciones que las remi- 
meracioiies niitilnms que Imbrán de percibir loa obreros que iitili- 
een por ioriinda Icgnl de iriibajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores » los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo'vienen obligados los licitadores al camplituiento 
de la ley de Protección a la producción nacioiiul de 14 febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dio siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios, para la propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, ¡a cantidad de 10 000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1949,—El Secretario, M, B eroejo.

SUBASTAS Y CONCURSOS '

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas

9 mayo

11 mayo

23

23

2,5

Objeto de las subastas y concursos

SUBASTAS
Obras de pintura de las dependencias 

de la Imprenta Municipal y revoco 
de los patios.—Presupuesto de con­
trata................................................

CONCURSOS
Construcción y suministro de 160 sillas 

para los palcos plateas y entresuelo 
y !ü para el del excelentísimo Ayun­
tamiento en el teatro Español.--Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien 
te al en que aparezca ei anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al niar- 
geti se indica.- Precio tipo máximo..

Suministro e instalación de cuatro 
grupos electrógenos para las s i­
guientes dependencias municipales: 
Primera Casa Consistorial, Casa de 
Cisneroa, edificio de la calle de los 
Señores de Ltizóii, 1, y de la im­
prenta Municipal.—Plazo de admi 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del'Estado, y terminarán en 
la feciia que iil margen se indica.. 
Precio tipo libre.

Arriendo y explotación del teatro in­
fantil de Marionetas del Retiro du­
rante la temporada del 1 de junio 
al 30 de octubre de 1949, — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein 
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la feche que al mar­
gen se indica. — Precio tipo libre,

Suministro de maderas para los dife­
rentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante un año.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días liábi- 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio' en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre.

Pesetas

101.762,74

55.000

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordaninzaa municipales 

de la Villa de Madrid, se »milicia ai publico que D. José Alonso 
Diez proyecta instalar dos batidores, nn compresor, un molino y 
un tostadero de café, como ampliación de su fábrica de chocolates 
de la casa número 4 de la calle de San Bernardo,
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Las personas que se consideren per¡udicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 16 de abril de 1949.—El Secretario, M, Bkbdejo.

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. iManuel Ro­
dríguez Gómez proyecta establecer nii taller inecdnico e instalar 
siete electromotores con fuerza total de S, 10 caballos en la casa 
número 13 de ia cali# de Pérez .Ayiiso.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammdo, lo que estimen con­
ve.dente. ■

Madrid, la  de abril de 1949.— El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se onimcia al público que D. Mario Cor- 
ciiera proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,75 caballos en su industria de construcción de aparatos elec- 
tromédicos en la casa número 13 de la calle de Montesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde si de la fecha de publica­
ción del presente munido, lo que estimen convsniente.

Madrid, 20 de abril de 1949,—El Secretario, M. BeRnejo.

* ♦ *

- En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas nninícipules 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que donaTeodura 
Martínez Jiménez proyecta inslalar im electromotor de 0,25 caba- 
llo.s de fuerza en su chocolatería con cufelera exprés de le casa 
número 19 de ia calle de Tetuáii.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante le Alcaldía Presídenciti, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté anuncio, lo que estimen convenieute.

Madrid, 20 de abril de 1949.—El Secretario, M. B ehqejo -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalei 
de la Villa de Madrid, se aniinda al público que D, Francisco Ruiz 
Cardona proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 6,73 caballos en la casa número 32 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba insta­
lación expondrán por escrito apte la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1949.—E! Secretario, M, Berdejo.

, * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martí­
nez proyecta instalar una caldera de vapor de dos metros cuadra­
dos y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza eti la casa nu­
mero 1 de ia calle de las Fuentes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenieute,

Madrid, 2Í de abril de 1949 —El Secretario, M. Berdejo.

En cunipiímientu a lo dispuesto en las Ordenunzui uiunicipaleB 
de la Viija de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio 
Industrial de Productos Amoniacales (S, L ) proyecta establecer 
un laboratorio con lina caldera de 6.COO litros en la casa núme­
ro 10 del pasaje Romero.

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aiculdia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ummcio, lo que estimen coiivetticnte.

Madrid, 28 de abril de 1049, —El Secretario, M. Bhhoejo.

V i|c •

En cumplimiento a lo dispuesto en las ürdenunzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Roberto 
Vázquez Coll proyecta establecer un taller mecánico en la cesa 
número 16 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las persótiBs que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tya expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de nb iil de 1949.—El Mecretario, M. B ewdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas imirdcipaíes 
de la Villa de Madrid, se aiiniicia al público que D. Fernando 
Mayoral proyecta establecer un garaje, una estución de engrase, 
un taller y reportado de gasolina en la cusa número !9 de la calle 
de Cadarso.

Las personas que se consideren perjiidicBdus por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

*el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de abril de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se Hiimicia al público que l), José Biosca 
Torres proyecta establecer un separador de grasas en la casa nú­
mero 1 de la plaza de [n Platería de Martínez,-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
(ria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durniite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril de 1049.—El Secretario, M. B eroejo.

+ ♦ *

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificadóti forzosa de la finca número 49 de la calle 
de Falencia, se pone en genera) conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bolelin Oficial de 28 de junio), dittado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, a fin de que todo interesado en pro o en contra de la ci­
tada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciait s, en el término de los ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de la publicación del presente en el B oletín del A yun­
tamiento  DE MAohio.

Madrid, 22 de abril de 1949, —El Secretario, M. Berdejo.

* i|t tR
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesttaa

0,75

Relativos a subastas y corucursos, línea. . . .

Relativos al hallazgo de objetos en la via pu­

blica, línea ..........................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e - ■

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea, . . . 2,50

r

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses' de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen."

Este Boletín terminó da imprimirse, y fué  repartido, el día 12 de mayo de 1949
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